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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

1 ORDEN 589/2018, de 26 de febrero, de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno, por la que se convocan pruebas selectivas de promo-
ción interna para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares, de Administración Ge-
neral, Grupo C, Subgrupo C2, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 22/2015, de 23 de abril, (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril) y el Decreto 41/2016, de 3 de mayo,
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de mayo), por los que se aprue-
ban, respectivamente, las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para los
años 2015 y 2016, así como en virtud de la habilitación conferida por el artículo 6.2 de este
último, y en el ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 2.bis.7 del Decre-
to 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la
Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y
Empresas Públicas en materia de personal, en relación con el Decreto 130/2017, de 31 de
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de
noviembre), esta Consejería ha resuelto convocar pruebas selectivas de promoción interna
para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares, de Administración General, Grupo C, Subgru-
po C2, de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para la cobertura de dos-
cientas diecinueve plazas en el Cuerpo de Auxiliares, de Administración General, Grupo C,
Subgrupo C2, de la Comunidad de Madrid.

De las plazas indicadas, ciento treinta y cinco se encuentran vinculadas a la Oferta de
Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2015, aprobada mediante el De-
creto 22/2015, de 23 de abril; y las ochenta y cuatro restantes corresponden a la Oferta de
Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2016, según lo dispuesto en el De-
creto 41/2016, de 3 de mayo.

1.2. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas con
discapacidad a la Administración Pública, del total de las plazas convocadas se reservan
cincuenta y tres para quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad con
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, siempre que superen el proceso se-
lectivo y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Las plazas reservadas para el cupo de discapacidad se acumularán a las del turno ge-
neral de promoción interna en caso de no haber aspirantes aprobados por dicho cupo.

1.3. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas el Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Fun-
ción Pública de la Comunidad de Madrid; el Decreto 230/2001, de 11 de octubre, por el que
se regula el acceso a la Función Pública de la Administración de la Comunidad de Madrid
de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; los Decretos de apro-
bación de las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de Madrid citados en la base 1.1;
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el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social; el Decreto 54/2006, de 22 de junio, por el que se regula el acceso de las personas con
discapacidad a la Administración de la Comunidad de Madrid; la Orden 1285/1999, de 11
de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban Instrucciones relativas al fun-
cionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración
de la Comunidad de Madrid; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público; las bases de esta convocatoria y demás normativa que re-
sulte de aplicación.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, en los
términos que se detallan en la presente Orden.

1.5. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del pro-
ceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o mediante su inserción en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos, a efectos informativos,
mediante los medios establecidos en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se re-
gula la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso,
en los tablones de anuncios será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización
de los ejercicios de la oposición y para el concurso, así como la que determine el inicio del
cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según lo
dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

1.6. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas incidencias se sus-
citen en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribu-
nal de Selección en virtud de lo previsto en la base 7.8 de la presente Orden.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

b) Nacionalidad. Deberá concurrir alguna de las siguientes circunstancias:

— Tener la nacionalidad española o la nacionalidad de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o ser nacional de algún Estado al que sea
de aplicación el Reglamento (UE) número 492/2011 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de los tra-
bajadores dentro de la Unión, y el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero,
sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los
Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo.

— Igualmente, podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los fami-
liares del ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se reúnan
con él, en los términos dispuestos en el citado Real Decreto 240/2007.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o
de cualquier otra titulación o estudios equivalentes al mismo, a cuyos efectos se
estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller
regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada
mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado” de
14 de marzo de 2011), así como a lo establecido en la citada Ley Orgánica y de-
más normativa vigente en la materia.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la
correspondiente credencial que acredite su homologación, o en su caso, del corres-
pondiente certificado de equivalencia conforme a la regulación que resulte de apli-
cación a tal fin.
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d) Pertenecer como funcionario de carrera a alguna de las agrupaciones profesiona-
les (Cuerpos, Escalas o Especialidades del antiguo grupo E) de la Administración
de la Comunidad de Madrid.
Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera de otras Administraciones
Públicas que se encuentren prestando servicios en la Administración de la Comu-
nidad de Madrid en virtud del procedimiento de movilidad establecido en el artícu-
lo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, y que pertenezcan a alguna de las agrupacio-
nes profesionales (Cuerpos, Escalas o Especialidades del antiguo grupo E) de su
Administración de origen.
Igualmente, podrán concurrir quienes tras haber superado el correspondiente pro-
ceso selectivo ostenten la condición de personal laboral fijo (excluido el personal
laboral indefinido no fijo) y pertenezcan a la categoría profesional de Auxiliar
Administrativo (Grupo IV, Nivel 3, Área A) o a la de Auxiliar de Control e Infor-
mación (Grupo V, Nivel 2, Área C), ambas del Anexo IV del Convenio Colectivo
para el personal laboral de la Comunidad de Madrid, siempre que se encuentren
en servicio activo o con reserva de puesto de trabajo.

e) Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante, al menos,
dos años en la agrupación profesional de procedencia.
En el caso del personal laboral fijo, haber prestado dos años de servicios efectivos
en tal condición, en la categoría profesional del Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral de la Comunidad de Madrid desde la que participen.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del Cuerpo
al que se pretende acceder.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española, además del requi-
sito citado en el párrafo anterior, no deberán hallarse inhabilitados o en situación
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

h) No ostentar la condición de funcionario de carrera del mismo Cuerpo sobre el que
versa el presente proceso selectivo.

2.2. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de los requi-
sitos de la base 2.1, deberán tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33
por 100.

2.3. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse en el día de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión
como funcionario de carrera del Cuerpo sobre el que versa el presente proceso selectivo.

Sin perjuicio de lo anterior, no podrán concurrir a estas pruebas quienes, a fecha de fin
de presentación de instancias, se encontrasen en situación administrativa de suspensión fir-
me de funciones o, en su caso, de empleo y sueldo.

Tercera

Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se ajustarán al mode-
lo oficial que se anexa a la presente Orden, pudiendo cumplimentar las mismas por alguno
de los siguientes procedimientos:

a) Por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid,
rellenando el formulario de este proceso al que se accederá siguiendo la secuen-
cia que se indica a continuación: www.madrid.org/Gobierno Regional/Consejería
de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno”, seleccionando, en “Organiza-
ción”, la “Dirección General de Función Pública” y posteriormente “Planes y ac-
tuaciones”, accediendo al enlace “Procesos selectivos de promoción profesional”,
se seleccionará “Funcionarios: Procesos selectivos en curso”, “Auxiliares”. Igual-
mente, podrá accederse a la solicitud desde el Portal del Ciudadano de la Comu-
nidad de Madrid.

b) De forma manual, mediante la impresión del modelo de solicitud de admisión a
estas pruebas selectivas. Asimismo, las solicitudes se encontrarán disponibles gra-
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tuitamente en cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas
direcciones se adjuntan a esta convocatoria.

En ambos casos, la presentación de dichas solicitudes deberá realizarse en los térmi-
nos dispuestos en la base 3.3 de esta Orden.

Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las instrucciones que constan en
el mismo.

3.2. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solici-
tud serán objeto de tratamiento automatizado por la Dirección General de Función Pública
para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la ad-
misión a estas pruebas selectivas.

Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce-
so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de par-
ticipación dan su consentimiento para que la Administración actuante pueda proceder a la
publicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal
efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier
otro declarado por el aspirante en su solicitud de participación en este proceso selectivo, se-
rán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso,
hubieran de practicarse, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los
datos inicialmente consignados.

3.3. Presentación de solicitudes.
3.3.1. Las solicitudes de participación, junto con la documentación que corresponda,

se dirigirán a la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Portavocía del Gobierno, debiendo ser presentadas en cualquiera de los lugares y for-
mas que se indican a continuación:

a) Las solicitudes cumplimentadas por medios electrónicos podrán presentarse tele-
máticamente, utilizando el formulario disponible en www.madrid.org, de confor-
midad con lo establecido en la base 3.1.a) de esta convocatoria, anexándose al
mismo, en el momento de su presentación, la documentación requerida que hu-
biera de aportarse junto con la instancia de participación, conforme a lo dispues-
to en la base 3.3.3.
A estos efectos, para presentar la solicitud y documentación por Internet a través
del Registro Electrónico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del
Gobierno o de los demás registros previstos en el artículo 16.4.a) de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, será necesario disponer del DNI electrónico o de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica,
que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores in-
cluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o de
otros medios de identificación que la Administración de la Comunidad de Madrid
ponga a disposición de los ciudadanos. La utilización de otros medios de identifi-
cación y autenticación electrónica distintos de la firma electrónica avanzada im-
plican que los datos que se hacen constar en el formulario de solicitud de partici-
pación en el proceso selectivo son ciertos y que el solicitante reúne los requisitos
para participar en el mismo, compromentiéndose a presentar la documentación ne-
cesaria, en su caso, para su acreditación.
En caso de no optar por la presentación telemática, los participantes, una vez que
hubieran cumplimentado su solicitud por medios electrónicos, deberán imprimir
y firmar el documento de solicitud obtenido, y presentarlo, junto con la documen-
tación requerida que corresponda, en alguno de los lugares que se indican a con-
tinuación en el apartado b).

b) Las solicitudes cumplimentadas de forma manual, junto con la documentación co-
rrespondiente, serán presentadas en cualquiera de las oficinas de asistencia en ma-
teria de registro, cuyas direcciones se adjuntan a esta convocatoria, o en alguno de
los demás lugares y formas establecidos en el artículo 16.4 de la citada Ley 39/2015.
De efectuarse la presentación de la solicitud y su documentación anexa en una ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto, con objeto de que se proceda a su fecha-
do y sellado por el funcionario de dicha entidad antes de su certificación, debien-
do constar como destinatario la Dirección General de Función Pública de la
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Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno (calle Miguel Án-
gel, número 28, 28010 Madrid).

3.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar des-
de el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspi-
rante.

3.3.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes. Los aspirantes deberán acompa-
ñar a las solicitudes de participación la documentación que corresponda de entre la que se
indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y/o, en su caso, la documentación acre-
ditativa de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma
y términos dispuestos en la base cuarta de la presente Orden.

b) Aquellos aspirantes que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios para
la realización de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán pre-
sentar la documentación que acredite el tipo o tipos de adaptaciones solicitadas en
el apartado correspondiente del modelo de solicitud, que habrá de ser aportada en
la forma y términos establecidos en la base cuarta de la presente convocatoria.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente por el/la representan-
te que actúa en nombre del/de la interesado/a, se deberá aportar la autorización ad-
junta a esta convocatoria y que se encuentra también disponible en el portal
www.madrid.org, siguiendo la secuencia ya indicada en la base 3.1.a), o a través
del Portal del Ciudadano de la Comunidad de Madrid.

Cuarta

Tasa por derechos de examen

4.1. Los aspirantes que participen en este proceso selectivo deberán liquidar la tasa
por derechos de examen en la forma y por el importe que corresponda, de entre los previs-
tos en la presente base. A estos efectos, conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002,
de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre), y
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2018 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre), la tasa por derechos ordinarios de
examen en procesos selectivos para ingreso en el Subgrupo C2 será de 11,28 euros.

Para los aspirantes que sean miembros de familias numerosas de categoría general, di-
cha tasa, de conformidad con lo indicado en la base 4.3 será de 5,64 euros.

Los aspirantes deberán abonar la cuantía que, en cada caso, corresponda, mediante el
impreso normalizado 030 que, a efectos meramente informativos, se acompaña a la presen-
te convocatoria. Dicho impreso podrá obtenerse:

a) A través de la página web de la Comunidad de Madrid “www.madrid.org” posi-
cionándose en “Servicios al Ciudadano”, “Gestiones y trámites”, seleccionando
en el apartado “Servicios electrónicos” el enlace “Pago de tasas y precios públi-
cos”, a continuación el enlace “Acceso al servicio” y, finalmente, dentro de “Dº
Examen Titulación Subgrupo C2/Grupo Profesional IV”, accediendo a “Derechos
ordinarios de examen”.
Asimismo, estará disponible en el acceso ya señalado en la base 3.1.

b) En cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direccio-
nes se adjuntan a la presente Orden.

4.2. Las modalidades de pago que se pueden utilizar son las que se detallan a conti-
nuación:

a) Pago por banca electrónica (mediante cargo en cuenta o pago con tarjeta), acce-
diendo a la página web de la Comunidad de Madrid a través de la misma secuen-
cia descrita en la base 4.1a). A estos efectos, será necesario disponer del documen-
to nacional de identidad electrónico o de uno de los Certificados Electrónicos
reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comu-
nidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación”. El “Ejemplar para la Administración”



JUEVES 15 DE MARZO DE 2018Pág. 12 B.O.C.M. Núm. 64

B
O

C
M

-2
01

80
31

5-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

del documento de ingreso que se genere por este medio, en el que aparecerá refle-
jada la validación mecánica otorgada por la entidad bancaria, deberá adjuntarse a
la solicitud de participación como documento acreditativo del abono de la tasa.

b) Pago en efectivo: El interesado habrá de dirigirse con el modelo 030, debidamente
cumplimentado, a cualquier oficina de alguna de las entidades colaboradoras que
prestan el servicio de recaudación en la Comunidad de Madrid, y que podrán con-
sultarse a través de la página web www.madrid.org, posicionándose en “Servicios
al Ciudadano”, ”Gestiones y trámites”, seleccionando en el apartado “Servicios
electrónicos” el enlace “Pago de tasas y precios públicos”, y a continuación el en-
lace “Acceso al servicio”.
Al efectuar el ingreso de la tasa correspondiente por derechos de examen, la ofici-
na bancaria retirará y conservará el tercer cuerpo, “Ejemplar para la entidad cola-
boradora”, y validará los otros dos que devolverá al interesado. El “Ejemplar para
la Administración” del modelo 030 se adjuntará al impreso de solicitud de parti-
cipación en las pruebas selectivas.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa correspondiente por derechos de
examen determinará la exclusión provisional del aspirante del proceso selectivo, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la base 6.2 de la presente Orden.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de
presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

4.3. Exención del pago de la tasa. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Le-
gislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa por
derechos de examen:

1. Las personas desempleadas que figuren en los servicios públicos de empleo como
demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la
fecha de publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4. Las víctimas de violencia de género.
5. Las familias numerosas, en los siguientes términos:

— 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría especial.
— 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general.

A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial, del pago de la tasa, los
aspirantes habrán de adjuntar a la solicitud de participación copia de la siguiente documen-
tación, según corresponda en cada caso:

a) Las personas con discapacidad: Tarjeta o certificado vigente acreditativos del gra-
do de discapacidad igual o superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección Ge-
neral de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el
Instituto de mayores y Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir di-
chas certificaciones; o, en su caso, en el supuesto de pensionistas, la documenta-
ción requerida en los párrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).

b) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo de tal
condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior.

c) Las víctimas de violencia de género: Resolución judicial u orden de protección
dictada a favor de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que indique la exis-
tencia de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la or-
den de protección, o cualquiera otra documentación acreditativa de tal condición
de conformidad con la normativa vigente en la materia.

d) Los miembros de familias numerosas de categoría especial o general: Título vi-
gente acreditativo de tal condición, expedido por la Comunidad Autónoma corres-
pondiente.

No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación contemplada en la
letra a) obteniéndose, de oficio, dicha información, salvo que el interesado no autorice ex-
presamente la consulta establecida a tal fin en la solicitud y siempre que hubiera sido expe-
dida por el órgano competente de la Comunidad de Madrid. De la misma forma, se obten-
drá de oficio la información contenida en el apartado d) siempre que el interesado indique
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la Comunidad Autónoma que haya expedido el título oficial, en el apartado indicado al
efecto, y con la salvedad indicada anteriormente.

De no aportar los interesados la documentación justificativa de la exención total o par-
cial del pago de la tasa, o si del examen de la misma o de la obtenida de la consulta efec-
tuada de oficio en los casos ya señalados, se deduce que no reúnen los requisitos indicados,
figurarán en la relación provisional de aspirantes excluidos, sin perjuicio de lo dispuesto en
la base 6.2 de la presente Orden.

4.4. Devolución de tasas por derechos de examen. De conformidad con los artículos 10
y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de
Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, solo procederá la de-
volución del importe de la tasa satisfecha cuando por causas no imputables al sujeto pasivo
no tenga lugar la prestación por parte de la Comunidad de Madrid, cuando los ingresos se de-
claren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se haya producido una modifica-
ción sustancial de las bases de convocatoria.

No se iniciará la tramitación del expediente de devolución de tasas hasta que se proce-
da a la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos al presente
proceso selectivo.

Quinta

Adaptaciones de tiempo y/o medios

5.1. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la
solicitud e identificar el tipo o tipos de adaptaciones pretendidas, deberán adjuntar copia del
certificado médico acreditativo de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s o del Dic-
tamen Técnico Facultativo.

La aportación de la documentación acreditativa correspondiente podrá hacerse duran-
te el plazo de presentación de solicitudes, o bien dentro del plazo establecido en la base 6.2
de esta convocatoria, todo ello sin perjuicio de que la necesidad de adaptación pudiera sur-
gir de forma sobrevenida durante el desarrollo del proceso selectivo.

5.2. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos que re-
sulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiem-
po y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los “Cen-
tros Base de Atención a Personas con Discapacidad” o de otros órganos técnicos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncie la fecha de celebración del primer ejercicio de la oposición,
se señalarán también los tablones de anuncios en los que el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando únicamente para cada uno de
ellos la concesión o denegación de la misma, sin perjuicio de que, en este último caso, se
proceda a la notificación individualizada de las causas de dicha denegación. La relación de
adaptaciones concedidas en el siguiente ejercicio se hará pública junto con la resolución del
Tribunal por la que se efectúe la convocatoria del mismo, en los tablones de anuncios co-
rrespondientes.

Sexta

Admisión de aspirantes

6.1. La Dirección General de Función Pública, terminado el plazo de presentación de
solicitudes, publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolu-
ción por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas
de inadmisión.

6.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la mencionada Resolución, a fin de subsanar
el/los defecto/s que haya/n motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Asimismo, durante el citado plazo, los aspirantes podrán subsanar cualquier otro error
que hubieran detectado, en la cumplimentación de la solicitud.

6.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por el cupo de discapacidad, no cum-
plan alguno de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán in-
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cluidos, de oficio, en la relación provisional y, en su caso, definitiva de aspirantes admiti-
dos por el turno general de promoción interna, siempre que la Dirección General de Fun-
ción Pública tenga conocimiento de ello con anterioridad a la Resolución que apruebe las
correspondientes relaciones de aspirantes admitidos, así como las de excluidos, y además
hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los requisitos necesarios para participar
por dicho turno.

6.4. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Dirección
General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en la misma.

En la citada Resolución, a propuesta del Tribunal Calificador, se hará constar la fecha,
lugar y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, todo ello con una antela-
ción mínima de diez días hábiles.

6.5. Contra la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos podrá interponerse, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, re-
curso de alzada ante la Viceconsejería de Presidencia y Justicia.

Séptima

Tribunal Calificador

7.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será designado por Resolu-
ción de la Dirección General de Función Pública, conforme a lo previsto en el artículo 8 del
vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, debien-
do ajustarse en su composición a lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre. Dicho Órgano de Selección quedará incluido en la categoría tercera de las
reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

7.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el Título Preliminar, Capítulo II, de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al funciona-
miento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la
Comunidad de Madrid, y en las demás normas que les sean de aplicación. A efectos de re-
gulación del número de sesiones, devengo y percepción de asistencias de los miembros del
Tribunal, también será de aplicación lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo,
de la Consejería de Hacienda.

7.3. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secretario y Vocales Titulares
y, en defecto de alguno de ellos, por el Presidente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de dos, al menos, de sus Vocales. El Secretario, como
miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

7.4. El Tribunal Calificador podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas
para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose estos a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de los mismos habrá de ser co-
municada a la Dirección General de Función Pública tras la celebración de la sesión en la
que hayan sido nombrados y, en todo caso, con carácter previo a su intervención en el pro-
ceso. Dichos asesores tendrán voz pero no voto.

Asimismo, el Tribunal podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo material de los
ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Función Públi-
ca, que habrá de autorizar el número de ayudantes propuestos.

Los miembros del Tribunal, asesores especialistas y ayudantes deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Dirección General de Función Pública, cuando concurra en
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, o cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpos, Escalas y/o Especialidades análogos al cuerpo al que corresponden las
plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, e
igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de pre-
paración de opositores del Cuerpo al que pertenezcan las plazas convocadas, así como
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cuando, por causas sobrevenidas, incumplieran lo dispuesto respecto de la composición de
los órganos de selección en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

7.5. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal, asesores especialis-
tas y ayudantes declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el precitado artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, ni en las demás causas de
abstención indicadas en esta base.

7.6. Así mismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal, asesores
especialistas y ayudantes cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias
señaladas en el párrafo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre.

7.7. La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por alguna de
las causas previstas en la presente base.

7.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes ba-
ses y normativa aplicable.

7.9. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera conocimiento
o pudiera presumir de forma fundada que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de
los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de
su cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia al
interesado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida
a la Dirección General de Función Pública, comunicando, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se exclu-
yese, en su caso, al aspirante podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejería de
Presidencia y Justicia, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación o publicación.

Octava

Sistema de selección

El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de concurso-oposición,
desarrollándose, en primer lugar, la oposición y, una vez finalizada la misma, el concurso.

8.1. Oposición.

8.1.1. La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican,
todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. El programa que ha de regir la misma es
el que figura como Anexo a la presente Orden.

8.1.1.1. Primer Ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test
propuesto por el Tribunal, compuesto de cuarenta preguntas sobre el programa de la oposi-
ción que figura como Anexo a la presente Orden, y que estarán distribuidas de forma equi-
librada entre los distintos temas que integran el mismo.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de cuarenta minutos.
Para cada pregunta se propondrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas

la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no
contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de res-
puesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con la ter-
cera parte del valor asignado a la contestación correcta.

8.1.1.2. Segundo ejercicio. Consistirá en la realización en ordenador de un supuesto
práctico de carácter ofimático propuesto por el Tribunal, utilizando a tal efecto el progra-
ma de tratamiento de textos “Microsoft Office Standard 2013”.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de treinta minutos.
El Tribunal valorará la capacidad del aspirante para la composición de documentos es-

critos, en los términos que señale a tal efecto, conforme a lo dispuesto en la base novena.

8.1.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente con el pri-
mer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “M”, de conformidad con la Reso-
lución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de mayo).



JUEVES 15 DE MARZO DE 2018Pág. 16 B.O.C.M. Núm. 64

B
O

C
M

-2
01

80
31

5-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

8.1.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera,
debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos
de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con an-
terioridad a la realización del ejercicio, debiendo el Tribunal adoptar Resolución motivada
a tal fin.

A estos efectos, las mujeres embarazadas que prevean la coincidencia del parto con las
fechas de realización de cualquiera de los ejercicios por las circunstancias derivadas de su
avanzado estado de gestación o, eventualmente, en los primeros días del puerperio, podrán
ponerlo en conocimiento del Tribunal, adjuntando a la comunicación el correspondiente in-
forme médico oficial. La comunicación deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes al anuncio de la fecha del examen e implicará el consentimiento de la intere-
sada para permitir el acceso del Tribunal o del órgano convocante a los datos médicos
necesarios relacionados con su situación.

El Tribunal Calificador, basándose en la información recibida, acordará si procede o
no realizar la prueba en un lugar alternativo, aplazarla o adoptar ambas medidas conjunta-
mente.

8.1.4. En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán reque-
rir a los opositores la acreditación de su identidad.

8.1.5. El primer ejercicio de la oposición podrá comenzar a partir del mes de junio
de 2018, determinándose en la Resolución que se indica en la base 6.4 el lugar y fecha exac-
tos de celebración del citado ejercicio, la cual será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID con una antelación mínima de diez días hábiles.

8.1.6. La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio, así como la
de la lista de aprobados de cada ejercicio integrante de la oposición, se efectuará en los ta-
blones de anuncios de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direcciones se
adjuntan a esta convocatoria, y en cualquier otro lugar que el Tribunal considere convenien-
te para su mejor difusión entre los interesados, sin perjuicio de encontrarse, igualmente, dis-
ponible dicha información en la página web de la Comunidad de Madrid.

8.2. Concurso.
8.2.1. El concurso, al que podrá acceder un número de aspirantes superior al de pla-

zas convocadas, consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que hayan supe-
rado la oposición, conforme al baremo y puntuación que figura a continuación, valorándose
todos ellos con referencia al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

8.2.1.1. Para el personal funcionario de carrera, serán objeto de valoración los si-
guientes méritos:

A) Servicios efectivos, prestados y/o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, a razón de 0,5 puntos por cada año completo de servicios, teniendo
en cuenta que quedarán excluidos de dicho cómputo los dos años exigidos como
requisito de participación en la base 2.1.e) de la presente convocatoria.
La valoración de este mérito podrá alcanzar un máximo de 16 puntos.

B) Trabajo desarrollado, según el N.C.D. (Nivel de Complemento de Destino) del
puesto de trabajo que se ocupe en la Administración de la Comunidad de Madrid:
Puntuación:
— Nivel 10 e inferiores: 2,5 puntos.
— Por cada nivel que exceda del 10: 0,5 puntos, hasta un máximo de 6 puntos.
La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por posteriores
reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos de las
mismas.
Sin perjuicio de lo anterior, el NCD que será tomado en consideración, en caso de
que el aspirante se encuentre en alguna de las situaciones que se indican a conti-
nuación, será el siguiente:
— Funcionarios en comisión de servicios: NCD del puesto de origen.
— Funcionarios con nombramiento/adscripción provisional: NCD del grado

consolidado o, si no lo tuvieran, el nivel mínimo de la agrupación profesional
(Cuerpo, Escala o Especialidad del antiguo E) desde la que participan en este
proceso.

— Funcionarios en situación que conlleve derecho a reserva de puesto: NCD del
puesto reservado o de aquel en que correspondería efectuar el reingreso.
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— Funcionarios en situación que no conlleve derecho a reserva de puesto: Sin
puntuación en este apartado.

C) Grado personal que se tenga consolidado y reconocido en la agrupación profesio-
nal desde la que se participa en estas pruebas selectivas, acreditado a través de re-
conocimiento formal expedido por la autoridad competente o por certificación
acreditativa del derecho a su reconocimiento.

Puntuación:

— Grado 10 e inferiores: 2,5 puntos.
— Por cada grado que exceda del 10: 0,5 puntos, hasta un máximo de 6 puntos.

8.2.1.2. Para el personal laboral fijo, serán objeto de valoración los siguientes méritos:

A) Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional del empleado pú-
blico desempeñada de forma remunerada, en la Administración de la Comunidad
de Madrid, en otras Administraciones Públicas españolas o de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, así como en aquellas de los Estados con los que la
Unión Europea haya celebrado Tratados internacionales ratificados por España en
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, a razón de 0,5 pun-
tos por cada año completo de prestación de servicios, a excepción de los que se
correspondan con los prestados en la categoría desde la que se pretende promocio-
nar, ya que esta última será valorada en los términos señalados en la letra B) de la
presente base.
La valoración máxima de este mérito será de 16 puntos.

B) Categoría profesional desde la que se promociona. Según el tiempo de prestación
de servicios en la categoría profesional desde la que se pretende promocionar, de-
sempeñada, de forma remunerada, en cualquier centro de la Administración de la
Comunidad de Madrid sometido al ámbito territorial y personal del Convenio Co-
lectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid.
Se valorará con 1 punto cada año completo de servicios hasta un máximo de 12
puntos, teniendo en cuenta que quedarán excluidos de dicho cómputo los dos años
exigidos como requisito de participación en la base 2.1.e) de esta Orden.
A efectos de los dos méritos, A) y B), señalados en la presente base 8.2.1.2, en el
supuesto en que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas,
se valorará únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para
el trabajador.
Asimismo, los contratos a tiempo parcial se computarán como de jornada comple-
ta siempre que su jornada sea igual o superior al 50 por 100 de aquella. En caso de
que sea inferior, se computará de forma proporcional al tiempo trabajado.

8.2.1.3. En ambos casos, tanto para el personal funcionario de carrera como para el
personal laboral fijo, serán, asimismo, objeto de valoración los siguientes méritos:

A) Superación de la fase de oposición o de alguno de los ejercicios de la misma en el
último proceso selectivo de acceso libre o de promoción interna específica convo-
cado para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares, de Administración General, de la
Comunidad de Madrid, y que ya hubiera sido resuelto.
La valoración máxima de este mérito será de 4 puntos.

B) Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento. Se valorará la asistencia a
aquellos cursos que reúnan las siguientes características, siempre que estén direc-
tamente relacionados con las funciones propias del Cuerpo al que se pretende ac-
ceder:

— Cursos de formación financiados con fondos derivados del Acuerdo de For-
mación para el empleo de las Administraciones Públicas, cualquiera que sea
la entidad promotora del correspondiente plan.

— Cursos de formación incluidos en planes de formación de las Administracio-
nes públicas e impartidos por Escuelas de Formación de empleados públicos,
organismos o instituciones oficiales dependientes de aquellas, no incluidos en
el párrafo anterior.

— Formación prevista en los artículos 10 y 11 de la Ley 30/2015, de 9 de sep-
tiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el em-
pleo en el ámbito laboral, impartida por cualquiera de las entidades previstas
en los apartados b) y c) de su artículo 14.
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— Formación continuada de las profesiones sanitarias, acreditada conforme a lo
previsto en el artículo 35 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordena-
ción de las profesiones sanitarias.

Los cursos de formación recibidos en su país de origen por nacionales de otros Es-
tados miembros de la Unión Europea, siempre que sean equivalentes a los ante-
riormente indicados, serán, asimismo, objeto de valoración en aquellos casos en
los que resulten relevantes para el desempeño de las funciones correspondientes
al Cuerpo sobre el que versa el presente proceso selectivo.
Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuerdo con el siguiente
baremo:

— De diez a veinte horas de duración: 0,10 puntos.
— De veintiuna a treinta horas de duración o más de un mes: 0,20 puntos.
— De treinta y una a setenta horas de duración o más de dos meses: 0,40 puntos.
— De setenta y una a ciento cincuenta horas de duración o más de cuatro meses:

0,80 puntos.
— De ciento cincuenta y una a trescientas horas de duración o más de seis meses:

1,40 puntos.
— De trescientas una o más horas de duración o un/os curso/s académico/s: 2

puntos.

No se podrá valorar más de una edición correspondiente a un mismo curso.

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, las materias
o créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de
procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplo-
mas relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada
que resulte imprescindible para la obtención de una titulación académica determinada o
para el ejercicio de una profesión.

Igualmente, no se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las
horas o meses de duración. Tampoco serán objeto de valoración, aquellos cursos que por su
antigüedad hayan quedado obsoletos los temas a los que se refieran, o traten sobre norma-
tiva ya derogada.

La valoración máxima de este mérito será de 8 puntos.

8.2.2. Los méritos expresados anteriormente deberán alegarse por los aspirantes que
hayan superado la oposición en el plazo, no inferior a diez días hábiles, que el Tribunal Ca-
lificador les habilite a tal efecto mediante su publicación en los tablones de anuncios seña-
lados en esta convocatoria, debiendo indicar aquellos los períodos de prestación de servi-
cios y la Consejería, Organismo o Ente en el que se han desarrollado los mismos, así como
identificar si han superado la fase de oposición o alguno de los ejercicios de la misma en el
último proceso selectivo de acceso libre o de promoción interna específica convocado para
el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares, de Administración General, de la Comunidad de
Madrid, y que ya hubiera sido resuelto, e, igualmente, señalar los cursos que pretendan ha-
cerse valer, junto con la mención a la entidad organizadora de dichos cursos.

Los méritos relativos a la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organis-
mos o Entes, serán comprobados, de oficio, por la Dirección General de Presupuestos y Re-
cursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda o, en su caso, las Uni-
dades o Departamentos de Personal competentes, así como por los Órganos y Entidades
responsables de las acciones formativas correspondientes.

En lo referente al mérito establecido en la base 8.2.1.3.A), la comprobación del mis-
mo se efectuará, de oficio, por la Dirección General de Función Pública de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.

Por su parte, respecto de los méritos relativos a otras Administraciones Públicas los as-
pirantes deberán aportar la correspondiente certificación de los servicios prestados/expe-
riencia profesional, así como los diplomas o certificados de los cursos de formación, expe-
didos, en ambos casos, por el órgano competente que, en cada caso, corresponda.

Respecto de los cursos cuya duración no constase en horas/meses o cuya duración fi-
gurase consignada, en su caso, en créditos, el aspirante habrá de presentar la documenta-
ción acreditativa de su equivalencia en horas/meses. De no acreditar dicho extremo, esos
cursos no podrán ser objeto de valoración.

En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido alegados ni, en aquellos ca-
sos en que corresponda, acreditados documentalmente en el plazo habilitado a tal efecto.



JUEVES 15 DE MARZO DE 2018B.O.C.M. Núm. 64 Pág. 19

B
O

C
M

-2
01

80
31

5-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Respecto de aquellos méritos que, por el contrario, sí hayan sido alegados y acredita-
dos por los aspirantes en dicho plazo, pero adolecieran de algún defecto o se hallaran in-
completos, el Tribunal Calificador deberá concederles un plazo no inferior a diez días há-
biles a efectos de la subsanación de dichos extremos. La referida actuación podrá efectuarse
mediante notificación individual a cada uno de los aspirantes que incurrieran en esta situa-
ción o, de afectar a un volumen significativo de ellos, habilitándose el plazo de referencia
a través de la correspondiente publicación en los tablones de anuncios señalados en la pre-
sente convocatoria.

Novena

Calificación del proceso selectivo

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y segu-
ridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal, con anterioridad a
la realización de cada uno de los ejercicios de la oposición, informará a los aspirantes de la
calificación correspondiente al mismo, y, en su caso, de la distribución entre cada una de
las preguntas, temas, supuestos o pruebas que lo conformen.

Igualmente, antes de proceder a la valoración de cada ejercicio de la fase de oposición
y a la baremacion de los méritos en la fase de concurso, el tribunal deberá dejar constancia
en las actas de sus reuniones, de aquellos criterios que, no estando expresamente estableci-
dos en la presente Orden de Convocatoria, vayan a ser considerados para determinar la ca-
lificación de los aspirantes.

En el ejercicio consistente en un cuestionario de respuestas alternativas, se hará públi-
ca en el plazo máximo de tres días, a contar desde la finalización de la prueba, la plantilla
correctora con las respuestas correctas a cada una de las preguntas que integraban el cues-
tionario. Esta plantilla tendrá carácter provisional y los aspirantes dispondrán de un plazo
de cinco días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación, para formular alegacio-
nes o dirigir reclamaciones al Tribunal sobre el contenido de la prueba y la plantilla correc-
tora. Dichas alegaciones o reclamaciones serán resueltas por el Tribunal Calificador. La
resolución se hará pública con la plantilla definitiva y la lista de aspirantes que han supera-
do el primer ejercicio, entendiéndose desestimadas todas aquellas alegaciones y reclama-
ciones que no aparezcan en la citada Resolución, sin perjuicio de la notificación individua-
lizada que se realice a cada uno de los aspirantes que formularon alegaciones o
reclamaciones. Ni la plantilla correctora provisional ni la definitiva son recurribles de for-
ma independiente a la lista de aspirantes que han superado el primer ejercicio.

9.1. Fase de oposición. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma si-
guiente:

9.1.1. Primer ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de diez puntos.

9.1.2. Segundo ejercicio: Se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de diez puntos.

9.1.3. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados,
el Tribunal establecerá un nivel mínimo para la superación de cada una de las pruebas, de
conformidad con el sistema de valoración que acuerde en cada ejercicio. Dicho nivel míni-
mo de idoneidad será común para todos los aspirantes, con independencia de que concurran
por el turno general de promoción interna o por el cupo de discapacidad.

Una vez superado el nivel mínimo de idoneidad común exigido, el Tribunal podrá de-
terminar, de manera diferente para los aspirantes del turno general de promoción interna y
para los del cupo de discapacidad, la puntuación mínima necesaria para aprobar cada uno
de los ejercicios, todo ello en función del número de aspirantes que hubieran alcanzado el
citado nivel mínimo común y el número de plazas convocadas. No obstante, el nivel míni-
mo exigible a los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad no podrá ser, en nin-
gún caso, superior al fijado para el turno general de promoción interna al que está vincu-
lado dicho cupo.

9.1.4 En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, separadamente y por
este orden, a los aspirantes del cupo de discapacidad, y a los aspirantes del turno general de
promoción interna, procediéndose a determinar el nivel mínimo exigido a dicho cupo y tur-
no para superar el ejercicio y a publicar la lista de aprobados.

9.1.5. La calificación final de los aspirantes en la oposición vendrá integrada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios aprobados.
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9.1.6. El Tribunal podrá declarar que la oposición es superada por un número de as-
pirantes superior al de plazas convocadas.

9.1.7. Finalizada la oposición, el Tribunal hará pública, en los términos dispuestos
en la base 8.1.6, la relación de aspirantes que la han superado, debidamente ordenados, de
forma decreciente, conforme a la calificación total obtenida en la misma, e intercalando en
dicha relación, en su caso, a los aspirantes del cupo de discapacidad en el lugar que, por
puntuación, corresponda. En la relación de aprobados, el Tribunal indicará los siguientes
extremos:

a) Número de orden obtenido en la oposición, de acuerdo con la puntuación total al-
canzada; nombre, apellidos y número del DNI/NIE de cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
c) Puntuación total.

9.2. Fase de concurso.

9.2.1. La calificación del concurso vendrá dada por el resultado de la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos a que hace referencia la base 8.2.1 de esta
convocatoria, sin que el total pueda superar los cuarenta puntos.

9.2.2. Una vez determinada la puntuación obtenida por los aspirantes en el concur-
so, el Tribunal hará pública, en los tablones de anuncios citados en la base 8.1.6, la relación
de los aspirantes que hubieran accedido al mismo, con indicación de la calificación alcan-
zada en cada uno de los méritos, así como de la puntuación total obtenida de la suma de es-
tos, encontrándose disponible, igualmente, dicha información, en la página web de la Co-
munidad de Madrid.

9.3. Calificación final del proceso selectivo. La calificación final vendrá determina-
da por la media ponderada de las calificaciones obtenidas en la oposición y en el concurso,
correspondiendo a aquella un 60 por 100 y a este último un 40 por 100.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un nú-
mero superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente Orden. Cualquier pro-
puesta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

En consideración a lo expuesto, el Tribunal elaborará la relación definitiva de aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo, e intercalando en la misma, en su caso, a los as-
pirantes del cupo de discapacidad en el lugar que, por puntuación, corresponda.

En dicha relación, los aspirantes deberán figurar debidamente ordenados, de forma de-
creciente, conforme a la calificación final obtenida en el proceso selectivo. En caso de em-
pate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1. Aspirantes aprobados que concurran por el cupo de discapacidad. De persistir el
empate entre estos aspirantes, se dirimirá atendiendo a los criterios de prelación
generales que se relacionan a continuación.

2. Mayor puntuación en la calificación final obtenida en la oposición.
3. Mayor puntuación en la calificación final alcanzada en el concurso.
4. De continuar el empate, se deshará mediante la celebración, por parte del Tribu-

nal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

En el caso de que, como resultado de la calificación final obtenida y a la vista de la li-
mitación de plazas ya indicada en el párrafo segundo de esta base 9.3, alguno de los aspi-
rantes del cupo de discapacidad no obtuviese plaza por dicho cupo, pero tuviera acreditada
en cada uno de los ejercicios de la oposición una puntuación que, conforme a los criterios
de valoración aplicados a los aspirantes del turno general de promoción interna al que está
vinculado dicho cupo, le hubiera permitido superar los mismos, el Tribunal Calificador de-
berá incluir automáticamente a dicho aspirante en el citado turno general al objeto de que
pueda optar a las plazas convocadas por este turno en condiciones de igualdad con el resto
de los aspirantes que concurren por el mismo.

9.4. Aquellos aspirantes que, habiendo superado los ejercicios integrantes de la opo-
sición, no superen el proceso selectivo en su conjunto, podrán optar por quedar exentos de
la realización de los mismos en la convocatoria inmediatamente siguiente, siempre y cuan-
do entre ambas exista la correspondiente similitud en programa y tipo de pruebas a realizar
y no hubiera transcurrido un plazo superior a tres años, manteniendo, en este caso y por una
sola vez, la nota obtenida en los ejercicios de la convocatoria previa.

No obstante, si los aspirantes optasen por realizar los ejercicios, quedará sin efecto la
calificación obtenida en los respectivos ejercicios de la presente convocatoria.
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Décima

Lista de aprobados del proceso selectivo

10.1. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el pro-
ceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública en los términos dispuestos en la base 8.1.6
y elevará a la Dirección General de Función Pública la relación de seleccionados, en la que
constarán los aspirantes aprobados conforme a los extremos contemplados en la base 9.3.

En la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, el Tri-
bunal indicará:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos y número del DNI/NIE de cada uno de los as-
pirantes.

b) Calificaciones obtenidas en la oposición y en el concurso.
c) Calificación final.

10.2. La Dirección General de Función Pública dictará Resolución declarando los
aspirantes que han superado el proceso selectivo, que deberá ser publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Undécima

Acreditación del cumplimiento de requisitos

11.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que
se haga pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución
comprensiva de la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo,
los aspirantes incluidos en la misma deberán presentar, en los términos dispuestos en la ci-
tada Resolución, la siguiente documentación, que será dirigida a la Dirección General de
Presupuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (Pla-
za de Chamberí, número 8), y todo ello sin perjuicio de lo establecido en la base 11.2:

A) Copia del DNI/NIE o equivalente y, en su caso, de demás documentación que fue-
ra precisa a efectos de acreditar el cumplimiento del requisito de nacionalidad en
los términos de la base 2.1.b).

B) Copia de la titulación requerida en la base 2.1.c) o, en su caso, de la certificación
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos nece-
sarios para la expedición de dichos títulos, junto a la acreditación del pago de la
tasa correspondiente a la expedición de los mismos.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia
de la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente
certificado de equivalencia conforme a la regulación que resulte de aplicación a
tal efecto.

C) En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, copia
de la tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección General de Atención a Perso-
nas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de mayores y
Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas certificaciones, o,
en su caso, en el supuesto de pensionistas, de la documentación requerida en los
párrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).
Aquellos aspirantes del cupo de discapacidad que, en aplicación de lo dispuesto en
el último párrafo de la base 9.3, hubieran superado el proceso por el turno general,
deberán aportar, asimismo, copia de la documentación anteriormente señalada.

D) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial.
Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española deberán presentar,
además de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o prome-
sa de no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos, el acceso al empleo público.



JUEVES 15 DE MARZO DE 2018Pág. 22 B.O.C.M. Núm. 64

B
O

C
M

-2
01

80
31

5-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

E) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y se-
gún la oferta que previamente habría de efectuar la mencionada Dirección Gene-
ral de Presupuestos y Recursos Humanos, sin perjuicio de encontrarse la relación
de puestos de trabajo ofertados igualmente disponible, a título meramente infor-
mativo, en la página web de la Comunidad de Madrid, siguiendo la secuencia des-
crita en la base 3.1.a).

F) En aquellos casos en que alguno/s de los puestos de trabajo ofertados implicara
contacto habitual con menores, y a los efectos dispuestos en el apartado 5 del ar-
tículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, copia de la certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales de
no haber sido condenado por sentencia judicial firme por alguno de los delitos se-
ñalados en dicho apartado.

11.2. No obstante, no será necesario aportar la documentación reseñada en las le-
tras A), B) y F), obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a que van re-
feridas las mismas, salvo que el interesado no autorice expresamente la consulta estableci-
da a tal fin, y todo ello en los términos que se harán constar en la Resolución ya indicada.

De igual modo, se obtendrá de oficio la información contenida en la letra C), en caso
de que hubiera sido expedida por el órgano competente de la Comunidad de Madrid, y con
la salvedad ya señalada en el párrafo anterior.

11.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de acreditar el cumplimiento
de los requisitos exigidos en la convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en los apartados
anteriores, podrá efectuarse dicha acreditación a través de cualquier medio de prueba admi-
tido en derecho.

11.4. La acreditación del cumplimiento de los requisitos previstos en las bases 2.1.d)
y 2.1.e) de la presente convocatoria, se efectuará, de oficio, por la Dirección General de Pre-
supuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en el
caso del personal funcionario, o por la Secretaría General Técnica o Subdirección Gene-
ral/Servicio de Personal de la Consejería, Organismo o Ente que, en el caso del personal la-
boral, proceda, aportando al procedimiento la certificación correspondiente a tal efecto.

11.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no acreditasen
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo, o del examen de la do-
cumentación correspondiente se dedujera que carecen de alguno de los mismos, perderán
su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxiliares, de Adminis-
tración General, Grupo C, Subgrupo C2, de la Comunidad de Madrid, y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

Duodécima

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y hubieran acreditado el
cumplimiento de los requisitos exigidos en los términos anteriormente expuestos, serán
nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxiliares, de Administración General,
Grupo C, Subgrupo C2, de la Comunidad de Madrid.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de su
nombramiento como funcionario de carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

No obstante lo anterior, de producirse la renuncia expresa de alguno de los aspirantes
seleccionados antes de su nombramiento o toma de posesión, y siempre que el Tribunal hu-
biera propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convoca-
das, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección la relación complementa-
ria de los aspirantes que, habiendo aprobado el proceso selectivo, corresponda por orden de
puntuación, y todo ello a efectos de su posible nombramiento como funcionario de carrera,
previa cumplimentación de los trámites y en los términos establecidos en la presente Orden.
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Decimotercera

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las inciden-
cias que puedan plantearse en relación con este proceso selectivo, el Tribunal, en su sesión
de constitución, señalará el lugar que designe como sede para atender cuantas cuestiones
sean planteadas, haciéndolo público en los tablones de anuncios referidos en la base 8.1.6.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción
de las peticiones o consultas que le sean formuladas para su contestación, salvo que concu-
rran circunstancias excepcionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo previs-
to en los artículos 21.5 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, sobre las peticiones o
revisión de calificaciones deberá dar respuesta razonada con anterioridad a la celebración
del siguiente ejercicio de la oposición o, en su caso, del concurso.

No obstante, los aspirantes también podrán remitir a la Dirección General de Función
Pública las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así
como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimocuarta

Recursos

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, o bien, directamente recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de febrero de 2018.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía
del Gobierno, PD (Orden 3141/2017, de 16 de octubre, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 20 de octubre de 2017), la Viceconsejera de Presidencia y Justicia, Isa-
bel Natividad Díaz Ayuso.

ANEXO

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO
DE AUXILIARES, DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO C,

SUBGRUPO C2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y deberes
fundamentales. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas:
Constitución y competencias.

2. El Estatuto de Autonomía: Las competencias de la Comunidad de Madrid. La
Asamblea Legislativa: Composición, elección y funciones.

3. Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. Organización y es-
tructura básica de las Consejerías, Organismos Autónomos y Entes que integran la misma.

4. Las fuentes del Derecho. La Ley: concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo
con fuerza de ley. El Reglamento y los límites de la potestad reglamentaria. Otras fuentes.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, instrucción y
terminación. Los interesados en el procedimiento. Términos y plazos. Actos administrati-
vos: requisitos y eficacia. Notificación de los actos administrativos. Los recursos adminis-
trativos: concepto y clases. Recursos de alzada, reposición y extraordinario de revisión.

6. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. Ámbito de aplicación. Publicidad activa. Derecho de acceso a la in-
formación pública Régimen de impugnaciones. Especial referencia a la Comunidad de
Madrid y a su Portal de Transparencia.
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7. El Decreto 21/2002, de 24 enero, por el que se regula la atención al ciudadano en
la Comunidad de Madrid. Información administrativa y atención al ciudadano en la Comu-
nidad de Madrid en los canales presencial, electrónico y telefónico.

8. La Administración electrónica. La identificación y autenticación de las personas
físicas y jurídicas para las diferentes actuaciones en la gestión electrónica. El documento
electrónico. El expediente electrónico. Especial referencia a la Administración electrónica
en la Comunidad de Madrid.

9. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Tipología y sistemas de
acceso. Procesos de selección de personal. Derechos y deberes e incompatibilidades de los
empleados públicos.

10. Los documentos administrativos: Concepto, funciones, clasificación y caracte-
rísticas. El registro de documentos: Concepto y funciones. Presentación, recepción, entra-
da y salida de documentos. El archivo de documentos: Concepto y funciones. Clases de ar-
chivo y criterios de ordenación. El acceso a los documentos administrativos: Sus
limitaciones y formas de acceso.
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 Página 1 de 1                                                                                                                                                                                                                  Modelo: 2540FO1 

AUTORIZACIÓN PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 
 
 
1.- Datos del autorizante:  

 

2.- Datos del autorizado:  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
 

 
 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a la presentación de la solicitud 

en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

 
 
 
 

 
 

 
 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Otros  
CP  Localidad  Provincia  País  

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Otros  
CP  Localidad  Provincia  País  
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DIRECCIONES DE LAS OFICINAS DE ASISTENCIA EN MATERIA DE REGISTRO 
 

OFICINAS  DIRECCIÓN
GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Gran Vía, número 3
GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID-2  Plaza de Chamberí, número 8
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL 
GOBIERNO 

Calle Carretas, número 4

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA Calle Albasanz, número 16
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS Calle Maudes, número 17
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN Gran Vía, número 20
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Calle Alcalá, número 16

CONSEJERÍA DE SANIDAD Calle Aduana, número 29
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA Calle O´Donnell, número 50
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES Calle Caballero de Gracia, número 32
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